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INTRODUCCIÓN 

 

La finalidad de realizar la presente tesis, fue efectuar un análisis desde el punto de vista 

doctrinario, legal, y práctico relativo a la  necesidad de crear la ley en favor del control 

de los aviones no tripulados, por parte del Congreso de la República de Guatemala, con 

lo cual se pretende implementar mecanismos que coadyuven a la aplicación del control 

y uso de estos aparatos. 

  

En  la actualidad con el avance tecnológico se ha observado que las aeronaves no 

tripuladas, llamadas también drones, han proliferado en todas partes de la ciudad de 

Guatemala, sin embargo, los drones en Guatemala hace tiempo que no son una 

novedad, y en gran parte del mundo los vehículos no tripulados se multiplican sin una 

legislación que regule su uso, registro e implicancias. La hipótesis fue comprobada, ya 

que con crear una ley que le permita a la Dirección General de Aeronáutica Civil tener 

control del registro y uso de los aviones no tripulados que  sobrevuelan la ciudad de 

Guatemala sin ningún control, se garantiza los derechos de los demás ciudadanos. Los 

objetivos fueron alcanzados, al determinar la importancia de que la Dirección General 

de Aeronáutica Civil  cuente con una ley que les permita tener el control de las 

aeronaves no tripuladas. 

 

La tesis se dividió en cuatro capítulos: el primer capítulo, se señaló lo que es el derecho 

aeronáutico, definición, fuentes nacionales, características, Ley de Aviación Civil en 

Guatemala, Reglamento de aviación civil; el segundo capítulo, se refiere a la Dirección 

General de Aeronáutica Civil, funciones, Organización de Aviación Civil Internacional, 

objetivo de la Organización de la Aviación Civil Internacional, estructura interna de la 

Organización de Aviación Civil Internacional; el tercer capítulo, se desarrollaron 

conceptos tales como las aeronaves, tipos de aeronave, nacionalidad de las aeronaves, 

régimen legal de la responsabilidad del personal de aviación civil, aviación civil, derecho 

registral,  registro aeronáutico nacional; el cuarto, capítulo se refiere a la creación de la 

ley que regule el registro y uso de los aviones no tripulados, análisis de creación de  
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legislación relacionada a aviones no tripulados, propuesta  de la ley de registro y uso de 

aeronaves no tripulados.   

 
  
Los métodos empleados para la presente investigación, fueron el análitico con el que se 

estudió y determinó el problema, el deductivo permitió las conformación del marco 

teórico, el sintético con el que se elaboró los temas a desarrollar y  finalmente el 

inductivo con el que se desarrollo el informe final. La técnica bibliográfica se utilizó en la 

recolección y análisis de todo el material y documentos consultados. 

 

Con base a lo anterior es importante proponer la creación de una regulación de aviación 

civil, la cual puede convertirse en regulación interna, de la Dirección General de 

Aeronáutica Civil aplicable a la totalidad de aeronaves no tripuladas llamados drones, 

con lo cual se pretende implementar mecanismos que coadyuven a la aplicación del 

control y uso de estos aparatos. 

 




















































































































































